
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre de alumnos: Lucenay Martínez Chirino 

 

Nombre del profesor: Maestra: Merari Borrallas  

               Valdez 

 

Nombre del trabajo: Cuadro sinóptico 

 

Materia: Política e historia 

 

Grado: Cuarto Cuatrimestre  

 

Grupo: “A” 
 

 

 

                                           Comitán de Domínguez, Chiapas a 18 de septiembre de 2019. 
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LA UNIFICACIÓN 

EDUCATIVA 

Fue presidido por Justo Sierra, y tuvo 

a Enrique Rébsamen como 

vicepresidente. Baranda defendió un 

programa educativo general, así 

como el carácter laico, gratuito y 

obligatorio de la educación 

El congreso recomendó fundar más 

planteles y dar prioridad a la 

enseñanza de la agricultura e 

industrias rurales. Maestros 

ambulantes deberían impartir la 

primaria obligatoria en las 

comunidades aisladas 

Sierra por lograr que los niños 

acudieran a la escuela lo llevó desde 

los primeros años del siglo a 

proporcionar vestido y alimentos y 

vigilar la marcha de las escuelas por 

medio de un cuerpo de inspectores. 

LA INFLUENCIA 

POSITIVISTA 

Es  una corriente de pensamiento 

fundada por Augusto Comte. La cual 

requería una “doctrina orgánica 

fundamental, una educación 

conveniente y un espíritu de cuerpo 

notable” 

La estructuración de una sociedad que 

defendiera el “amor” por principio, el 

orden por fundamento y el progreso 

Los progresos más relevantes destaca 

la expedición de El Manifiesto del 

Gobierno Constitucional a la Nación, en 

1859, que aumentó los establecimiento 

de enseñanza primaria gratuita 

LA PEDAGOGÍA 

MEXICANA 

Consideraban que era necesario 

enseñar los métodos de 

experimentación y educación a los 

mexicanos para que dejaran de 

explicarse mágicamente el universo y 

la vida social. 

Supone que cada ser humano en lo particular 

reproduce la historia de la humanidad, por lo 

que, la mejor educación inteligente de la ley 

de los tres estados, dividiendo la vida humana 

escolar en la infancia, adolescencia y 

juventud 

Durante la primera etapa, la educación 

tendrá que ser informal y sistemática, para 

sacar al niño de su etapa más primitiva y 

conducirlo con éxito a la segunda y tercera, 

donde podrá asimilar conocimiento 

verdaderos basados en la ciencia. 


